
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES

EMITE : JUAN JOSÉ GARCÍA MEGÍAS,  Ingeniero  de Caminos,  Canales y
Puertos perteneciente a los Servicios Técnicos Municipales, de Yecla.

ASUNTO : Memoria  Justificativa  del  “ SUMINISTRO  Y  COLOCACIÓN  DE

BARANDILLA METÁLICA EN DOS TRAMOS DE LA AVENIDA DE LA CRUZ ROJA.

“

SOLICITA : Concejalía de Obras.

INFORME :

El  Técnico  que  suscribe  informa  que  el  Ayuntamiento  tienen  insuficiencia  de  medios
propios, necesarios para la fabricación y montaje de una barandilla metálica  y por ello considera
que se deberían tener en cuenta, los siguientes apartados en el expediente de contratación:

 Objeto  del  contrato.  Descripción  de  los  elementos  del  suministro,  con  expresión  del
número, características y calidades.

o Según  Memoria  Valorada  redactado  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales  y
redactado  por  el  Ingeniero  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  D.  Juan  José  García
Megías.

 Realización por lotes del contrato.
o La división en lotes NO procede, dada la naturaleza del suministro.

 Código CPV
o 45342000-6  ( Instalación de barandillas ).

 Plazo de ejecución
o El plazo de suministro y colocación  se ha estimado en   UN MES a partir del día

siguiente a la firma del Contrato de Suministro.
o

 Presupuesto  base de Licitación y Valor estimado del contrato. 
o El  precio  base  de licitación  asciende a  la  cantidad de  Veintiocho mil  trescientos

catorce  euros (28.314,00-  euros ),   con  el  siguiente  desglose  de  precios,  de
conformidad con el art. 100.2 LCSP:

 Coste Directo: 23.400,00 € 
 Coste de la colocación: 4.400,00 €

  Coste del Suministro: 19.000,00 € 

o Valor estimado del Contrato: 23.400,00 €
 IVA ( 21% ):4.914,00 €

o Presupuesto Base de Licitación: 28.314,00 €

o El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de: Veintitrés mil cuatrocientos
euros. (23.400,00  € )

Área de Proyectos, Obras y Contratación
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 Procedimiento de licitación.
o Procedimiento abierto. simplificado

 Clasificación.
o No se requiere

 Lugar de ejecución.
 Avenida de la Cruz Roja

 Plazo de Garantía.
o El plazo será de UN AÑO .

 Criterios para la adjudicación .
o El  Técnico  que  suscribe  este  informe,  propone  el  sistema  de  adjudicación  por

CONTRATO  DE  SUMINISTRO  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO
SIMPLIFICADO.

o CRITERIOS AUTOMÁTICOS
  CRITERIO ECONÓMICO.

La fórmula de valoración es la siguiente:
 Propuesta económica: 0-90 puntos

          
  La valoración de las ofertas económicas se realizará mediante las siguientes fórmulas. siendo 90

puntos la puntuación máxima que puede alcanzar la valoración de la oferta.
o  Si Io ≥ Imed entonces PO = [K1 x Pmax x (Ilic - Io)] / [Ilic - Imed],
o  Si Io < Ime d entonces PO = (K1 x Pmax) + [(1 – K1) x Pmax x (Imed - Io)] / [Imed – Imin]

Siendo:
  PO; Puntuación de la oferta que se valora Io
 Importe de la oferta que se valora Ilic
 Importe tipo de la licitación.
 Pmax = 90
 K1=0,75
 Imed; Media calculada de las ofertas
 Imin; Menor de todas las ofertas 

Se considerarán ofertas incursa en  ANORMALIDAD O DESPROPORCIÓN Y EN CASO DE
SER ADJUDICATARIAS deberán de ser justificadas, las que resulten de la aplicación del art. 85
del RGLCAP

 SERVICIO POSTVENTA Y SEGURIDAD DEL  SUMINISTRO
▪ Ampliación del plazo de garantía:

◦  en 1 año ( 2 años )….10 puntos
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